
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE 
CAPITAL CONSTITUCIONAL 
 DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA Nº 189/96 
 SECCION DE LA PROVINCIA OROPEZA 
  
 Diciembre 20 de 1996 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución 373/95 el H. Concejo  resuelve dejar sin 
efecto la adjudicación de un lote de terreno de 93 m

2
 realizada por 

el Municipio en favor del Sr. Crispín Sánchez, disponiendo la 
devolución de Bs. 9.650,00 cancelado por el adjudicatario a la H. 
Alcaldía Municipal. 
 
Que, Asesoría Jurídica de la H. Comuna por informe 007/96 
representa a la autoridad Ejecutiva la inviabilidad de la 
Resolución 373/95, indicando que el remate público se encuentra 
consolidado en favor del Sr. Crispín Sánchez, estando suscrita la 
Minuta de Transferencia en fecha 17 de abril de 1995 y no siendo 
atribución del Gobierno Municipal dejar sin efecto un acto público, 
sino de la Justicia Ordinaria. 
 
Que, mediante informe 184/96 emitido por la Comisión de Gestión 
Administrativa, propone al H. Concejo DEROGAR y dejar sin efecto 
legal la Resolución 373/95 de 18 de diciembre de 1995 que 
establecía dejar sin efecto la adjudicación realizada por el 
Municipio de un lote de terreno de 93 m

2
 mediante remate público en 

favor del Sr. Crispín Sánchez. 
 
Que, el H. Concejo es la única instancia facultada para aprobar, 
rechazar, modificar, derogar, sustituir resoluciones, ordenanzas y 
reglamentos internos. 
 
Que, de conformidad a los Arts. 1º y 2º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades y Art. 200 de la Constitución Política del Estado 
las Municipalidades como Gobiernos Locales gozan de autonomía 
plena. 
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL DE LA 
REPUBLICA DE BOLIVIA, en uso específico de sus atribuciones, 
 
R E S U E L V E: 
 
Art. 1ºDEROGAR la Resolución 373/95 de 18 de diciembre de 1995, que 

establecía dejar sin efecto la adjudicación realizada por 
el Municipio de un lote de terreno de 93m

2
  mediante 

remate público en favor del Sr. Crispín Sánchez. 
 



Art. 2ºLa ejecución y cumplimiento de la presente Resolución, queda 
a cargo del H. Alcalde Municipal de la ciudad de Sucre. 

 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 
 
 
Lic. Oscar Villa Trigo                                             
              Dr. Carlos Quintana Campos 
PRESIDENTE H. CONCEJO MUNICIPAL                                    
         SECRETARIO H. CONCEJO MUNICIPAL 
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